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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SllB LOS M1HTES, JUEVES V MUIDOS.

1402.
fflíCULO DI OMO

Núm. 2112.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Negociado 1.°—Orden público.—Cir
cular—Los Sves. Alcaldes fuerza de 
la guardia civil y órden público y 
demás dependientes de mi autoridad 
averiguarán por cuantos medios es
tén á su alcance si existe en sus res
pectivos distritos el soldado desertor 
del batallón de Cazadores de Puerto- 
Rico Bartolomé Adro ver Barceló cu
yas señas á continuación se espre-

senta y cuatro pertenencias que se 
' solicitan.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 22 de la ley de 24 de junio 
de 1868, he admitido, salvo mejor 
derecho, por decreto de este dia, la 
espresada solicitud disponiendo se 
publique en el Boletín oficial de esta 
provincia el edicto correspondiente, 
fijando otro igual en la tabla de anun
cios de este Gobierno y en la de la 
alcaldía de Pollensa, á fin de que en 
el plazo de sesenta dias presenten las 
personas que se consideren con de
recho al todo ó parte del terreno re
gistrado, las reclamaciones que juz
guen conveniente.

Palma 8 de febrero de 1876.—Vi
cente Rico.

propio de la lucha, que la opinión se ex- cial consientan que de acuerdo con las 
travíe, juzgando erróneamente que hay 1 Córtes se restablezca el régimen normal, 
dos clases distintas de ciudadanos, cuan- ¡ hace años en suspenso.
do es sabido que en las naciones regidas i 
por el sistema representativo, donde por j 
necesidad se somete á la ley de las ma
yorías la decisión de los problemas po
líticos, asi los que logran que sus prin-

Con esas facultades, que le están á 
V. S. delegadas, podrá reducir á la im
potencia á los que locamente intenten 
aun en las provincias levantar partidas

_ _ _ ó promover conjuraciones de cualquie-
cipios prevalezcan como los que ven los ra especie para dilatar algún tanto la 
suyos momentáneamente desairados, I guerra civil que ya toca á su término, ó 
contribuyen de un modo directo y eficaz, I á los que quieran renovar las dilapida-
aunque por rumbos diferentes, á la con- < ciones, los asesinatos y los incendios 
servacion, mejora y desarrollo de las i con que en Montilla, en Alcoy, en Car- 
instituciones. । tagena y en otros muchos lugares de

Importa, por lo tanto, suavizar cuan- í eterna y tristísima recordación, se ha 
to ántes sea posible las asperezas na- señalado y distinguido entre nosotros la 
cidas en las relaciones políticas de los demagogia republicana ó cantonal, 
partidos legales por efecto de la lucha Es indispensable que los ciudadanos

san y en caso de ser habido lo cap
turarán y remitirán á disposición del 
Excmo. Sr.

Núm. 2114.
esta plaza.

Palma 10 
Rico.

Gobernador Militar de

febrero 1876.—Vicente
En la Gaceta de Madrid del dia 7 del 

actual se halla la siguiente

Señas.

, Edad 22 años.—Estatura, I metro 
640 ms. pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, color sa
no, barba poca.

CIRCULAR.

electoral que han sostenido, y para ello 
es preciso que V. S. procure con solí
cito empeño, inspirándose en sentimien
tos de justicia, administrar con severa 
rectitud y con benévola imparcialidad, 
sin permitir que nadie, bajo ningún pre
testo, abuse de su posición ó de su car
go, ni convierta el triunfo electoral en 

j arma de partido para esgrimirla contra 
i aquellos que le hayan noblemente com-

La contienda electoral que ha termi- i batido, ó en escudo de egoistas y mez-

Núm 2113.
Sección de Fomento.—Minas.—Don 

Rafael Lozano y Montes vecino de
ciudad y habitante en la calle 

del Conquistador núm. 7, ha presen
tado en este Gobierno á las diez de 
ia mañana del dia de ayer una soli
citud de registro de sesenta y cua- 
tr» pertenencias mineras con e'l títu- 
0 de A[ortnnada, de mineral de co- 
p e en el término de Pollensa para- 
p6 llamado Cala Castcll, predio de 
m Jaime Provesal, lindante al E. 
ün el mar, al N. con tierras del 
^mo Provesal, y con los otros

nado, si bien proporcionará á la nación 
con la próxima apertura de las Córtes el 
beneficio de organizar los poderes públi
cos sobre el sólido cimiento de la repre
sentación nacional y la esperanza hala
güeña de satisfacer con el concurso de 
ésta las necesidades de todo género que 
aquejan al Estado, habrá producido tal \ 
n^i , como natural é inevitable conse
cuencia, cierta animosidad y encono en 
las pasiones políticas, aili donde á im
pulso de encontrados intereses que sos
tienen los partidos, se han agitado de 
una manera mas profunda las masas de 
electores que pone en movimiento el su
fragio universal.

Es posible también que, afectado de 
diversa forma el cuerpo electoral por los

quinos intereses personales.
Gobernando con este racional criterio í 

y dispensando á todos pronta justicia, ! 
en breve calmará V. S. la pasajera y
natural perturbación que las pasiones po- 
lilicas agitadas ocasionan á los pueblos 
en el periodo electoral, y confiando estos 
en la sabiduría y patriotismo de las Cor
tes, facilitarán con su sosiego al Gobier
no los elementos morales y materiales 
que necesita para apresurar el término 
de la guerra, que aun se obstinan en 
prolongar estérilmente los secuaces del 
funesto absolutismo y para preparar los 
proyectos de ley que piensa someter á
la deliberación de los Cuerpos Colegisla- 
dnres.

Mas si desgraciadamente la política 
prudente y conciliadora que V. S. adop
te en la provincia de su mando, secun-

í efectos de la elección, haya en cada dis- 
■ liito quienes, considerándose vencedo-

. — nvvcsai, y uuu iu í uuus : res, aspiren á imponer á los demas la
s rumbos con la propiedad de don ; ley de la victoria, y otros que, reputan- . uuumiuu, uu wese uasiaine para impe
an y p Gabriel Ternet. Verifica la ' dose vencidos, abriguen el temor de ser ■ dir insensatas ó criminales maquinacio-

gj^Hacion de este registro en la tratados como tales por sus afortunados nes encaminadas á turbar el órden pú-
4forma. Se tendrá por pun- adversarios. ; blico, también debe tener presente que

, dando los deseos y las instrucciones del 
Gobierno, no fuese bastante para impe-

Paptida el eje de un pozo lia- ! 
en Clot del OrG desde este punto 
trne lrecc*on se medirán 400 me- 
4fin pecando la 1.a estaca; al N. 
80 ’ । 2'a’ al °- 800, la 3.a; al S. 
4%’la 4.a; al E. 800, la 5.a y al N. 
aSjpSe encontrará la 1.a quedando 

' errado el perímetro de las se-

Pero el gobierno de S. M., que ha se halla todavía revestido de facultades 
visto con satisfacción el triunfo de sus ' extraordinarias, de las cuales el Gobier- 
amigos y el délas ideas políticas que re- ; no quiso voluntariamente despojarse du- 
presenta, porque con ellas entiende que ranle la lucha electoral, para no dar 
ha de dar mejores frutos la gestión de pretesto á quejas ni estimulo á coaccio- 
los intereses públicos, no puede consen- ‘ nes, pero cuyo ejercicio recobra nueva- 
tir ni un solo momento, pasado ya el mente hasta que el estado de la guer- 
período electoral y amortiguado el ardor ra civil y las necesidades del órden so-

pacificos y honrados sepan que las au
toridades velan por ellos sin descanso, y 
que tienen, no solo los medios suficien
tes, sino la decisión inquebrantable de 
castigar rápidamente con duro y hasta 
desusado rigor los delitos contra el ór
den público; porque cuando las puertas 
del Parlamento están para todos abier
tas, no merece la consideración mas 
mínima quien voluntariamente abando
na aquel legitimo palenque, y escoge en 
su lugar el camino tortuoso de la vio
lencia, fatal en todos tiempos y hoy 
mas que nunca repugnante.

Si la nación española ha de recobrar 
su buen nombre en la historia, mere
ciendo las simpatías y el respeto del 
mundo civilizado, preciso es que cierre 
ya de una vez y para siempre el largo pe
riodo de sus disturbios, y que los parti
dos políticos se persuadan de que el
poder se alcanza conquistando paso á
paso la opinión con la propaganda pa
cífica de las ideas, y no por medio de 
turbulentas asonadas ó de sangrientas 
sediciones.

Para impedirlas en lo sucesivo, cuen
ta el Gobierno principalmente con el 
celo y vigilancia de V. S., que á su vez 
puede estar seguro de que será apoyado 
eficaz y resueltamente, cuando, cum
pliendo el primero de los deberes de su 
cargo y haciendo uso de sus facultades 
extraordinarias, mantenga á toda costa 
el orden público.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
febrero de 1876.—Romero y Robledo. 
—Señor Gobernador civil de la provin
cia de......

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la debida publi
cidad.

M.C.D. 2022



Palma 10 de febrero de 1876.—Vi
cente Rico.

Núm. 2115.
En la Gaceta de Madrid del día 7 del 

actual se halla la siguiente

REAL ORDEN.

Articulo L° Las faltas definidas y 
penadas en el capítulo 1.° del tit. l.°, 
lib. 3.° del Código penal vigente, que 
expresamente trata de las que se come
ten por medio de la imprenta, serán pe
nadas con arreglo al mismo Código por 
ios gobernadores de provincia ó por los 
sub-gobernadores y alcaldes de los pun
tos en que no residan aquellos funcio
narios.

Art. 2.° Se considerarán compren
didos en el caso del art. 548 del re
ferido Código los impresos, periódicos 
ó no, que fallen al debido respeto á la 
cosa juzgada, impugnada ó desautori
zando cualquier fallo concreto de los tri
bunales de justicia. Esta disposición no 
se opone á la discusión abstracta, razo
nada y científica de la doctrina legal con
tenida en los fundamentos de las senten
cias judiciales.

Art. 3.° Se prohíbe la publicación 
de todo impreso que no sea libro ó pe
riódico, sin prévia autorización de la au
toridad superior gubernativa de la loca
lidad de que se trate. Para ser reputado 
libro, necesitará el impreso tener 2¡00 ó 
mas páginas en un solo volumen.

Art. 4.° De toda trasgresion á esta 
regla general serán responsables los im
presores. Las imprentas en que sin per
miso escrito de la autoridad se impri
man folletos, carteles ú hojas sueltas 
que hayan de tener publicidad, serán 
cerradas por espacio de dos meses cuan
do el impreso no sea clandestino, y de 
seis si lo fuere.

Art. 5.° Nadie podrá vender por las 
calles y plazas, en las estaciones de los 
ferro carriles, ni en los establecimientos 
públicos, impresos de ninguna especie 
sin licencia de las autoridades guberna
tivas. Los que contravengan de algún 
modo á este precepto, serán castigados 
con la pena de arresto de uno á diez dias 
y multa de 5 á 50 pesetas, que señala el 
caso 2.° del art. 586 del Código penal.

Art. 6.° Los repartidores de los pe
riódicos que sirven las suscriciones de 
los mismos por las casas, deberán llevar 
siempre consigo un documento firmado 
por los Directores, en que se haga cons
tar que están autorizados para la repar
tición. Estos documentos se expedirán 
cada semana, y no servirán para la si
guiente. Los que contravengan de cual
quier modo á este precepto, serán cas
tigados con mulla de 5 á 25 pesetas y 
reprensión, con arreglo al art. 589 del 
Código penal.

Art. 7.° Serán igualmente castiga
dos con la multa que señala el caso 4.° 
del art. 589 del Código los que vendan 
á voces en lugares públicos ó sobre la 
via pública impresos cuya venta no esté 
permitida especialmente, asi como los 
que de cualquier modo alteren el titulo 
del impreso bajo el cual esté autorizada 
su venta.

Art. 8.° Los insolventes quedarán 
sujetos á la responsabilidad personal 
subsidiaria que establece el artículo 50 
del Código penal.

Art. 9.° Habrá en los gobiernos de 
provincia ó en los subgobiernos y alcal
días un registro donde consten con toda 

exactitud las licencias concedidas para 
repartir impresos, y el nombre, profe
sión y domicilio de las personas, de cual
quier edad y sexo, á quienes se conce
dan. A los menores, irresponsables se
gún el Código penal, no se les concede
rá semejante permiso sino á solicitud de 
persona mayor de edad, que quedará en 
tal caso responsable de las trasgresiones 
que aquellos cometan.

Toda trasgresion dará derecho para 
retirar temporal ó definitivamente las li
cencias.

Art. 10. Los gobernadores de pro
vincia ó los subgobernadores y alcaldes 
de los pueblos donde no residan aque
llos funcionarios quedan exclusivamente 
encargados déla ejecución de estas dis
posiciones.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su exacto cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
febrero de 1876.—Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernado! de la provincia de......

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la debida publi
cidad.

Palma 10 de febrero de 1876.—Vi
cente Rico.

Núm. 2116.
En la Gaceta de Madrid del dia 6 del 

actual se halla la siguiente

REAL ORDEN.

Dada cuenta á S. M. el Rey (q. D. g.) 
de las consultas dirigidas á este Minis
terio por las Comisiones permanentes 
de las provincias de Zaragoza y las Ba
leares sobre si debe considerarse vigen
te el art. 5.° del decreto de 27 de abril 
de 1870, que autorizaba á dichas cor
poraciones para conocer de las exencio
nes nacidas en el tiempo que media des
de el acto de la declaración de soldados 
al de la entrega en caja:

Vistos los artículos 76 y 77 de la ley 
de reemplazos de 30 de enero de 1856; 
la segunda disposición transitoria de la 
ley de 29 de marzo de 1870, y el arti
culo 5.° del decreto de 27 abril del mis
mo año;

Vistos el art. 7.° del decreto expedi
do por el Ministerio-Regencia en 10 de 
febrero; el 4.° del Real decreto de 11 de 
agosto; la disposición 6.a de la circular 
de 9 de marzo, y el art. 15 de la de 13 
de agosto del año último:

Vistas las Reales órdenes de 26 de 
abril y 15 de diciembre de 1875:

Considerando que la segunda disposi
ción transitoria de la ley de 29 de mar
zo de 1870 en nada se opone ni modifi
ca los citados artículos 76 y 77 de la 
ley de 30 de enero de 1856, limitándo
se únicamente á disponer se excluya del 
ejército activo y de la primera reserva á 
los soldados que por circunstancias so
brevenidas durante el servicio queden 
comprendidos en las exenciones conte
nidas en los arliculos mencionados; lo 
cual, ni supone una exención absoluta 
del servicio de las armas, puesto que 
debían continuar en la segunda reserva 
con dependencia délas autoridades mi
litares, ni puede dejar de reputarse co
mo verdadera gracia otorgada sin per
juicio de tercero, toda vez que no se lla
maba á ningún mozo en reemplazo de 
los excluidos.

Considerando que, según el art. 6.° 
de la circular expedida por el Ministe
rio de la Guerra de 19 de noviembre del 
año último, á los referidos soldados so

lo se les concede una licencia ilimitada 
«por el tiempo que dure la causa de 
«exención, volviendo tan pronto como 
«esta deje de existir á las filas, si aun 
continuasen en ellas, los individuos de 
«su llamamiento; debiendo en ambas si- 
«tuaciones expedírseles la licencia absu- 
»lula cuando estas la obtengan;» cuyas 
circunstancias difieren esencialmente de 
las que acompañan á la exención incon
dicional otorgada á las comprendidas 
de lleno en la vigente ley de reem
plazos:

Considerando que el art. 5.° del de
creto de 27 de abril de 1870 introdujo, 
por el contrario, una notable variación 
en las reglas del art. 77 de la misma 
ley, concediendo la exención absoluta 
del servicio á mozos que, según ellas, 
debían cubrir plaza por el cupo de su 
pueblo, y disponiendo que en su lugar 
ingresaran en el ejército otros a quienes 
no había correspondido la suerte de sol
dados; para lo cual previno se abriese 
de nuevo respecto de los primeros el 
juicio de exenciones en dias distintos y 
bajo condiciones muy diferentes de las 
establecidas en dicha ley:

Considerando que un decreto expedi
do en circunstancias normales, cual lo 
fué el de 27 de abril citado, no puede 
alterar las disposiciones esenciales de 
una ley, ni privar á nadie de los dere
chos que en virtud de ella le competen, 
y que por tanto los artículos 7.° del de
creto de 10 de febrero y 4.° del de 11 
de agosto del año último, mas bien que 
á derogar el 5 o del primer decreto, ten
dieron á restablecer el cumplimiento de 
la verdadera legalidad, que no había si
do modificada, siguiendo en esto el pre
cedente consignado en el art. 9.° del de
creto de 11 de julio de 1874.-

Considerando que, aparte de esta 
cuestión legal, no es posible admitir, sin 
faltar al principio de igualdad ante la 
ley, que unos mozos se eximan del ser
vicio militar por comprenderles alguna 
de las excepciones del art. 76 de la ley 
de reemplazos en el acto de su ingreso 
en caja, y que otros del mismo alista
miento y sorteo se eximan á la vez sin 
reunir en dicho acto todos los requisi
tos indispensables para el goce de las 
indicadas excepciones, por mas que los 
tuvieran al verificarse la declaración de 
soldados ante el Ayuntamiento, llamán
dose á cubrir las plazas de unos y otros 
á terceras personas, que tienen perfecto 
derecho á que nadie se exceptúe del 
cumplimiento de tan importante obliga
ción si no es en los casos de necesidad 
justificada ó de evidente utilidad públi
ca, determinados previamente por las 
leyes:

Considerando que para disfrutar las 
excepciones de que se trata se requiere 
generalmente de quien las alegue man
tenga á alguno de sus ascendientes ó de 
sus hermanos huérfanos; de manera que 
según la regla 6.a del articulo 77 citado, 
estos no pueden subsistir si se les priva 
del auxilio que les prestaba dicho mozo, 
cuya indispensable circunstancia única 
suele concurrir en ios que solicitan su 
exención con arreglo al art. 5.° del decre
to de 27 de abril de 1870, el cual rara vez 
podría aplicarse si se entendiese en el 
verdadero sentido de su literal contex
to; resultando en la práctica que á los 
últimos se les releva del deber de acre
ditar dicha circunstancia, por cuyo mo
tivo puede darse el caso de eximirse per- 
péluamente del servicio militar quien no 
haya atendido ni atienda jamas ála sub
sistencia de las personas en que funda 
su excepción:

Considerando que ni esto es confort 
al espíritu de la ley, ni al principio a® 
igualdad en que la misma se funda c o q  
siente que para el goce de su exepcion s? 
exija á unos la prueba de la manuten, 
cion de persona determinada durante nñ 
plazo mas ó menos largo, mientras i 
otros se les dispensa completamente^ 
esta prueba, y se les deja en absoluta lj. 
berlad de atender á dicha manutención 
ó de olvidar el sagrado deber para cuyo 
cumplimiento se les otorga el importan" 
te privilegio de la exención del servicio

Considerando que la aplicación del ar. 
liculo 5.e del citado decreto de 27 de 
abril da lugar en la práctica á graves 
abusos por no hallarse determinado e| 
dia preciso del ingreso de cada quinto en 
la caja de la provincia respectiva, como 
lo está siempre la fecha en que debe ve
rificarse el acto del llamamiento y decía- 
ración de soldados en todos los pueblos 
de la nación; resultando de esto que q o  
pocos prófugos, después de haber eludi
do durante anos enteros el cumplimien
to de la ley, se han presentado á ingre
sar en caja y obtenido su exención del 
servicio cuando han visto en las lilas 
del ejército ó algún hermano suyo dócil 
á la voz del deber, quien por esta cir
cunstancia se vió privado de una excep
ción legitima que utilizó después el otro 
como en premio de su rebeldía.

S. M. ha tenido á bien declarar dero
gado y sin ningún efecto el menciona
do art. 5.° del decreto de 27 de abril 
de 1870, mandar se prevenga á V. S. 
y á la Comisión permanente de esa pro
vincia la estricta observancia de la regla 
7.a del artículo 77 de la ley vigente de 
reemplazos, publicándose esta resolución 
en la Gaceta para que sirva de regla ge
neral.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de esa Comisión pro
vincial y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 15 de ene
ro de 1876. — Romero y Robledo. —Se
ñor Gobernador de la provincia de.....

A he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la debida publi
cidad.

Palma 10 de febrero de 1876.—Vi
cente Rico.
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Núm. 2117.
ADMINISTRACION ECONOMICA

bn 
ira 
la 
bei 
pr< 
to, 
im 
lo 
20 
25

1
su

Jef 
He

I 
de 
das 
res 
les 
en 
te 
cic 
gu

ten 
ro 
ma 
Agí 
de 
les 
ma 
tip 
bas

á I 
feb 
jui 
arr 
CÍO'

prc 
á 1 
ser 
obj 
neí 
lar

bm 
ere

DE LAS BALEARES.

Sección ad/nimstratica. —Rentas Es
tancadas.—Rifas.—Por acuerdo de la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas, de fecha 14 de diciembre úl
timo, se autorizó á D. José Ramón 
Ascuc, vecino de Bilbao, para rifar 
un tintero de valor artístico, previo 
el pago del impuesto del 25 pgj ( 
á condición de someterse á las pro- Re; 
venciones establecidas por el Real bai 
decreto de 20 de abril último é inS' pla 
truccion de 25 del mismo sobre rifas- car

Lo que se anuncia al público para |a j 
su inteligencia.

PalmaS do febrero de 1876.— E* 
Jefe Económico, Luis Martínez de — 
Hervás.
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Núm. 2118. c0|
Sección administratiua.—Rentas 

tancadas.—Rifas.—Por acuerdo de Ia Ui 
Dirección general do Rentas EstaO' 
cadas, de fecha 14 de diciembre^ la 
timo, se autorizó al hospital de P0' (

M.C.D. 2022
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bres vergonzantes titulado de Nues- 
t a señora de Atocha, establecido en 
la Córte, para celebrar una rifa de 
beneficencia con aplicación de sus 
productos al referido establecimien
to y sujeta en cuanto al pago del 
inípuesto y demás procedimientos á 
lo establecido en el Keal decreto de 
20 de abril último é instrucción de 
25 del mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.
" Palma 8 de febrero de 1876.—El 
jefe económico, Luis Martínez de 
Hervás.

Núm. 2119.
CUERPO DE SANIDAD MILITAR.

JUMTA SUPERIOR ECONÓMICA.

Anuncio.

Debiendo procederse á la adquisición 
de 5.000 camas completas, con to
das las ropas, utensilio y menaje cor
respondiente, con destino á los hospita
les militares, en virtud de lo dispuesto 
en Real orden de 4 de enero del presen
te año, se convoca por el presente anun
cio á subasta pública, bajo las reglas si
guientes:

1 .a La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar el dia 21 del mes de febre
ro próximo, á las doce en punto de su 
mañana, ante esta Junta, calle de San 
Aguslin, núm. 3, y ante las económicas 
de los hospitales militares de las capita
les de distrito, en las que se-hallarán de 
mamtieslo el pliego de condiciones y los 
tipos de las ropas y. efectos que se su
bastan.

2 .u El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido ún el decreto de 27 de 
febrero de 1852 é instrucción de 2 de 
junio siguiente, mediante proposiciones 
arregladas al modelo inserto á continua
ción del pliego de condiciones.

3 .a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
aballarse presentes ó legalmente repre
sentados en el act ■ de la subasta, con 
objeto de que pueG.m dar las aclaracio
nes que se necesiten, \ en su caso acep- 
Dr y firmar el acia de remate.

Madrid 31 de enero de 1876.—Visto 
bueno.—El presidente, Matrus.—El se- 
cietario, llamón Hernández Poggio.
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Núm. 2120.
u n iv e r s id a d  l it e r a r ia

DE BARCELONA.

Instrucción primaHa.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
neal orden de 4 de mayo de 1875 
an de proveerse por traslado las 

kn?8 Maestros y Maestras va- 
ntes en los pueblos siguientes de 

provincia de Barcelona.

------Z^LOS Y ESCUELAS.
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., Elementales de niños.
^Urera.

ftil'oca. * .......................
L°pons . ..............................
Cpn^u ^'cmc»lales de niñas. 
7cnieHas.
Graden ‘
Entilen. De páruulos-

^asa y atribuciones.

Dotación.
Pts- Lis.

625*00
625*00
625*00

550*00
550*00

733*50

, Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Barcelona 
hasta las dos de la tarde del dia 23 
del actual.

Barcelona 3 de febrero de 1876.— 
El Rector, Estanislao Rcynals y Ra- 
bassa.

Núm. 2121.
COMISION DE VENTAS

DE BIENES NACIONALES DE LAS BALEARES.

Por disposición del Sr. Jefe de la Ad 
mioistracion económica de esta provincia, 
y en sirtu i de L.s leyes de l.° de mayo 
de 1855 y 11 de julio de 1856 é Instruc
ción para su cumplimiento, se saca á pú
blica subasta el dia y hora que se dirá la 
finca siguiente.

Remate para el dia 15 de marzo de 
18 á las 12 de la mañana en las Casas 
Consistoriales de esta capital ante el señor 
juez de primera instancia y escribano que 
corresponda.

Partido de Manacor. — Bienes del Esta
do.—Urbana.—Menor cuantía.

Remate en Palma y Manacor.— Prime
ra subasta núm. 55 del inventario.

Espediente núm. 268 moderno' —Una 
torre nombrada bateria de Porto Colom, 
enclavada en el término de la villa de Fe- 
lanitx, con su terreno anejo el que queda 
reducido al palio que mira á la entrada 
del puerto, y que servia para estar los ca 
ñones;

Tiene uní área de 261 metros cuadra
dos, y la bateria, mide o tiene, 19 metros 
de largo y 7 de ancho y 2 1(2 de alto en 
sus dos lados y 3 en su mitad de ellos;

Atendido al mal estado y calidad del 
terreno le calculan los peritos un valor en 
renta de cinco pesetas anuales, y en venia 
ciento sesenta y seis pesetas sesenta y seis 
céntimos;

El líquido producto de la c.ipilahzacioo 
administrativa asciende á noventa péselas, 
debiendo servir de tipo par * la subasta las 
ciento sesenta y seis pesetas, sesenta y seis 
céntimos citados;

Nota.

La precitada torre ha sido medida y 
lasada por los peritos D. Gaspar Reynes 
maestro de obras, y D. Cosme Mesquida 
agrimensor.

I
Advertencias.

1. a No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta.

2. a No podrán hacer posturas los que 
sean deudores á la Hacienda como segun
dos contribuyentes, ó por contratos ú obli
gaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compro
misos.

3. a El precio en que fueren remata
das las fincas que se adjudicarán al mejor 
postor; sean de mayor ó menor cuanlia, y 
procedan de Corporaciones civiles, lo pa
gará este en 10 plazos iguales de á 10 por 
100 cada uno; el prim ro á los 15 di s 
siguientes al de notificarse la adjudicación 
y los restantes con el iolérvalo de un año 
ceda uno para que en nueve quedo cubier
to todo su valor, según se previene en la 
ley de 11 julio de 1856.

4. a Las fincas de mayor cu. nlía del 
Clero y del Estado continuarán pagándose 
en 15 plazos y 14 años que previeneel ar
tículo 6.° de la ley de 1.° de mayo de 1855

O 
la ley de 30 abril de 1856, y el de los 
predios rústicos, concluido que sea el año 
del arrendamiento corriente á la toma de 
posesión por los compradores según la mis
ma ley.

13. Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerlas, ni derribarlas 
sino después de haber afianzado, ó pagado 
el precio total del remate.

14. Las fincas vendidas por el Estado 
en virtud de las leyes do 1.° de mayo de 
1855 y 12 mayo 1865, por cuyos remates 
se hayan verificado, ó se verifiquen des
pués de 31 de dicicmbie de 1872, disfru
taran de la exención del pago del impues
to sobre derech -s reales y Irasmismo de 
bienes establecido en el párrafo undécimo 
de la base 6.a Apéndice letra C de la ley 
de presupuestos de 26 de diciembre 1872, 
en favor de los adquirentes directos del Es
tado.

15. Se consideran a 'quirentes directos 
para los efectos de Ij exención coíisign -da 
en el párrafo undécimo de di oh 1 base 6.* 
á los cesionarios que hayan cumplido, ó 
cumplan con las condiciones exigidas mi la 
Real órden de 3 de enero de 1868, ó coa 
los que pueda establecer la legislación de- 
samorlizadora extendiéndose este beneficio 
á todos aquellos que formaliza-on la cesión 
cumpliendo esos requis tos, aunque ha
yan omitido los fijados en la órden de 22 
agosto de 1873.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de 1 j s que quieran interesarse 
en la adquisición de las fincas indicadas.

Notas.

1 .a Se consideran como bieses de Cor
poraciones civiles los de propios, Benefi
cencia, ó instrucción pública superior, cu
yos productos no ingresen en las caj s del 
Estado, y los damas bienes que bajo dife
rentes denominaciones correspondan á las 
provincias y á los pueb os.

2 .a Son bienes del Eslado los q io lle
van este nombre, los de instrucción públi
ca superiores, cuyos productos ingresen 
en las caj s del Estado, las del secuestro 
del ex-infante D. Carlos, los de las órde
nes militares de Sao Juan de Jerusaleo, 
los do cofradías, Obras pias, santuarios v 
todos los pertenecientes, ó que se hallen 
disfrutando los individuos ó corporaciones 
eclesiásticas, cualquiera que sea su nom
bre origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepc.on de las capellanías colativas’de 
sangre.

Condiciones para tomar parte en las su
bastas y penis en que se incurre por fil
ia d) pago del mismo plazo.

Real órden de 18 febrero do 1860.
Artículo 1. La identidad de la per

sona y doinicih > de los poslores exigida 
por el jrt; 37 de h ley do 11 de julio da 
1856, se justificará mediante diligencia en 
el acto del remate ante el juez y escribano 
qu - autoricen este con dos testigos de no
toria so! vencía á juicio del juez y del comi
sionado de venias, cuyos testigos admiliráu 
la responsabilidad de manifestar en caso 
do que la finca sea declarada en quiebra, 
cual sea el vurdadero domicilio del-rema
tante, si esto no fuese encontrado, sin per
juicio de la en que incurra si hubiere exis
tido alguna falsedad en la primera.

Real orlen de 25 de enero de 1867.
Disposición 7.a regla 3.a caso de no 

darse razón del rematante en el domicilio 
espresado en el espediente de subasta, se 
buscará á cualquiera de los testigos de 
abono y se les entregará la cédula de noti
ficación.

Disposición 10: el gobernador al decla
rar la quiebra, oficiará al juez ante quien 
se celebró la subasta para que pueda im-

y con la bonificación del 5 por 100 que 
el mismo otorga á los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley; los de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo en 19 años.

A los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos no se les hará mas abono que 
el 3 por 100 anual, en el concepto de que 
el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
disponen las Instrucciones de 31 de ma
yo de 1855 y 30 de junio del mismo 
año.

5. * Por el art. 3.° del decreto del go
bierno provisional, fecha 23 de noviembre 
de 1868, y publicado en la Gacela del 
siguiente dia 24, se autoriza la admisión 
por su valor nominal de los Bonos del em
préstito de 200 millones de Escudos en 
pago de las fincas que se enagenen por el 
Estado en virtud de iis leyes vigentes de 
desamortización.

6. Según resulta de los antecedentes 
y demas datos que existen en la Sección 
de Propiedades y derechos del Estido do 
esta provincia la finca de que se trata no 
se halla gravado con mas cargas que las 
manifestadas; pero si apareciesen posle- 
rioi mente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la citada ley se de
termina.

7. Si se entablara reclamación sobro 
esceso, o talla de cabida, y del espediente 
resultara que dicha falla, ó esceso, iguala 
á la 5.a parte do la espresada en el anun
cio, sera nula la venta, quedando por el 
contrario firme y subsistente y sin dere
cho á indemnización el Estado"ni el com
prador, si la falla ó esceso no llegase á 
dich < quinta parle. Red órden de 21 no 
viembre de 1868.

8. Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización, 
solo podran reclamar por los desperfectos 
que con posterioridad a la tasación sufran 
las fincas por falta de sus cabidas señala
das, o por cualquier otra causa justa en el 
término improrogablo de 15 dias desde la 
posesión. La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate de
jase de lomarla en ei término de un mes, 
se considerará como poseedor para los 
efectos de este artículo. (Art. 7.» ^ea| 
decreto de 10 do julio de 1856).

- t 1 ,es*a^° 110 anulará las ventas
por faltas o perjuicios ciusidos por los 
agentes de la Administración, é indepen
dientes de la voiuniad de los compradores 
peí o quedarán á salvo las acciones civiles 
y criminales que procedan contra los cul
pables, ari. 8.° do id.

10. Las reclamaciones que con arre ! 
gio al articulo 173 de la Instrucción do 
31 mayo de 1855, deben dirigirse á la 
Administración antes de entablar en los 
Juzgados de l.« instancia, demanda con
tra las fincas enagenadas por el Estado, 
deberán incoarse en el término preciso 
de los seis meses inmediatamente poste
riores a la adjudicación. Pasado osle tér
mino, solo se admitirán en los Juzgados 
oidinarios las acciones de propiedad ó do 
oíros derechos reales sobre fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los posee
dores citándose de eviccioo á la Adminis
tración (art. 9.0 de id. id.)

11. Los derechos de espedientes hasta 
la loma de posesión serán de cuenta del 
rematante.

12. El arrendatario de las fincas ur
banas caduca á los 40 dias después de la 
toma de posesión por el comprador según
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poner la responsabilidad á que se refieren 
los arlículos 38 y 39 de la ley de 11 de 
julio de 1856, igual aviso dará al pro
motor fiscal de Hacienda para que pueda 
instar, ó contribuir á que so haga efecti
va la responsabidad que la ley impone.

Ley de 11 de julio de 1856 artículo 38.
Aprobada la subasta por la superioridad 

si el interesado no hiciese efectivo el pago 
del primer plazo eo el término de quince 
dias siguientes á la notificación, se pondrá 
al instante en (onocimiento del juez quo 
hubiere presidido la subasta.

El juez proveerá aulo á continuación 
para que en el acto de la notificación pa
gue el interesado por vía de mulla la cuar
ta parte del valor nominal á que ascienda 
el primer plazo, no bajando nunca esta 
multa de 250 pesetas, sí dicha cuarta par
te no ascendiera á dicha cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifica
ción no se hiciese efectiva la mulla, sin 
necesidad de nueva providencia, y en aquel 
mismo momento, será constituido en pri
sión por via de apremio á razón de un dia 
por cada 2 pesetas y 50 céntimos; peí o 
sin que la prisión pueda escederde un año, 
poniéndose á continuación diligencia de 
quedar ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con 
el fin de que no aleguen ignorancia.

Palma 5 de febrero de 1876. —El co
misionad >, Jaime Mariano Campaner.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

gislrador la demarcación, que fué decre
tada en 13 de julio, y en 23 de noviem
bre protestó contra la morosidad de la 
Admiüistracíon.

En cnanto al registro Castellana^ apa
rece que D. Angel Fernandez Zamora 
solicitó en 18 de noviembre de 1873 la 
concesión de seis pertenencias de mine
ral de hierro, situadas en el mismo ter
reno en que se enconlraba el registro 
[nocentes, cuya cancelación debía decre
tarse por h iberso faltado á lo dispuesto 
en el articulo 75 del reglamento, recla
mando el recurrente contra la morosi
dad ile la Administración en 28 de no
viembre de 73 y 24 de febrero de 1874.

El gobernador de Murcia, por decreto 
de 3 de julio del mismo año, declaró fe
necido el registro Inocentes y admitió el 
Castellana; y habiéndose alzado de este 
acuerdo D. Antonio Fernandez Marti 
nez. reg strador del Inocentes, el Minis
terio del digno cargo de V. E., oida la 
Junta superior de Minería, dictóla Real 
órden de 19 de julio último, por la que 
se revocó el decreto del gobernador y se 
declaró fenecido el registro Castellana, 
mandando siguiera su curso el expedien
te del registro Inocentes.

Contraía citada Real órden ha presen
tado demanda td Licenciado D. Juan de 
Dios Vaquee, en nombre de D. Angel 
FernadAez Zamora, fundándose en la ín- 
fraccioo'delart. 86 de la ley y 86 del re
glamento.

El fiscal de S. M. se opone á la admi
sión de la demanda, por no estar com-

so-administrativa para la demanda de 
que se ha hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto diclá- 
men, de su Real órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento, el de la Sa
la y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid 24 de enero de 
1876.—C. El conde de Toram!.—Señor 
Presidente del C-ms-.q1* de Esl ido.

(Gacela de! 30 de enero?)

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ORDENES.

radurias que actúen en la» capilas de pro. 
vincias y en las cabezas de partido, ten. 
dran obligación de surtirse del papel 
liado y de pagos al Estado que necesiten 
en las expendedurías que en aquellas lo. 

‘ calidades designen los jefes á propuesta de 
i los Depseiiarios de la Empresa del T¡m. 
; bre, bajo la responsabilidad de estos; en |a 
í inleligenci» de que dicha espendeduria no 
i podrá vender oirá clase de efectos tí^ 
: brados.
í Segundo. Para hacer los pedidos qu6 
) de las citadas clases do papel necesiten los
i Tribunales y oficinas antes citados, se fj. 

se ' cilitarán gratis por las expendedurías fac 
ba enterado délas reclamaciones origina-¡ turas talonarias, con arreglo al modelo 

que se circulará oportunamente.
Tercero. Dichas facturas deberán es- 

l ir firmadas por el inleresado que haga el

Excmo. Sr.: S. M. el Bey (q. D. g.)

das por la lim'tacion á los tres primeros 
trimestres del año económico de ISTí-TJ),
establecida en Real órden de 18 de junio _ _
último, del beneficio de la compensación pedido, ó por persona autorizada legal, 
que otorgó el Real decreto de 17 de abiil mente, estampándose junto n su nombre 
anterior á los municipios por los débitos el selio de la auloiidad ó funcionarioá| 
procedentes de sus ene bez .míenlos de con- i quien represente; y en los citados docu- 
sumos, sal y cereales de dicho año; y cou- i menina consignará el encargado de la ex- 
siderando que las disposiciones de aquel pendeduria la numeración del papel que, 
decreto fueron adopUdas con el triple ob- : previo pago de su importo, entregue, par- 
jelo de facilitar la solvencia de tales enea- í tiendo la factura por el talón, dando una 
bezamienlos, impuestos con carácter obli- ’ mitad con los efectos al interesado y con- 
galoiio, de evitar cuantiosos descubiertos ; servando otra mitad, que presentará des
do difícil realización, y de proporcionar á ; pues en la Depositaría, donde quedaráá 
las municipalidades el medio equitativo de i disposición de la Hacienda y de la Socie- 
enjugarlos con sus créditos contra la Ha- . dad del Timbre para cualquiera compro* 
eieoda, S. M. se ha servido determinar! bacjon que sm creyese necesaria.
que la concesión del beneficio de que se I ‘ 
trata se entienda extensiva á los débitos ex- ¡

Cuarto. Este servicio se desempeñan

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencio- l 
so de ese alto cuerpo ha consultado á 
este Ministerio, con fecha 27 de diciem- I 
bre del año anterior, lo siguiente: i

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten- | 
cioso de este Consejo ha visto la deman- i 
da presentada por el Licenciado don . 
Juan de Dios Ezquer, en nombre de don 
Angel Fernandez Zamora, contra la Ad
ministración general del Estado, en so- . 
licitud de que se revoque la Real órden 
de 19 de julio anterior, que mandó que
dase fenecido el registro minero La Cas - 
tetlana, y continuara su curso el expe
diente del registro Inocentes.

De los expedientes gubernativos uni
dos á la demanda aparece: _

Que con fecha 15 de enero de 1872 
recurrió D. Antonio Fernandez y Mar
tínez por medio de apoderado, al gober
nador de Murcia, solicitando seis perte
nencias de mineral de hierro mangani- 
fero, con el nombre de Inocentes, en el 
término de la Union, paraje conocido 
por Cabeza del Fraile.

El registrador hizo la correspondiente 
designación de linderos, y expuso que 
en el terreno registrado se encontraba 
el mineral á ia vista en labores antiguas, 
cuya procedencia y dueño se ignoraban.

En consecuencia de la anterior soli
citud se instruyó el oportuno expedien
te de caducidad, haciéndose los anun
cios en el Boletín oficial de 27 de enero 
de 1872, mandándose pasar el expedien
te á informe del ingeniero, el que en 
21 de octubre del mismo año manifes
tó que existía en el terreno denunciado 
una zanja irregular, que revelaba el 
abandono mas completo, y que procedía 
la declaración de caducidad.

En el Boletín oficial de 15 de febrero 
de 1873 se anució que el expediente 
instruido estaba de manifiesto al ignora
do concesionario, y en el de dos de mar
zo siguiente se publico la declaración de 
caducidad, admitiéndose en 5 de abril el 
registro solicitado.

En 17 de mayo siguiente pidió el re

prendido e\ caso que la origina en los ar
tículos citados.

Considerando que el caso que ha mo
tivado \a presente demanda no se halla 
comprendido entre los que taxativamen
te determina el art. 89 de la ley de 4 de 
marzo de 1868, ni en los consignados en 
el 86 del reglamento dictado para la eje
cución de la citada ley:

Considerando que la Real orden de 19 
de julio, actualmente impugnada, no tie
ne el carácter de definitiva, puesto que 
al decretarse por ese Ministerio la con
cesión de la propiedad de la mina que 
hoy se cuestiona, ha de conocer del ex
pediente cuyo fenecimiento y cancela
ción ha sido resuelto, así como de todas 
las oposiciones, reclamaciones é inci
dencias que se promuevan para apreciar 
en su vista cual de los interesados os
tenta mejor derecho:

Considerando que el demandante don 
Angel Fernandez Zamora se halla facul
tado por lo tanto, fundándose en su ti
tulo de peticionario de la mina La Cas- 
lellana, para oponerse á todos los actos 
de la Administración que se dirigen á 
otorgar la concesión de la titulada lao- 
cenles, podiendo en su caso y lugar pro
mover el recurso contencioso-adminis- 
trativo contra la orden por la que se 
conceda en defintiva la propiedad de la 
mina, 6 de otra que con distinto nombre 
venga á sustituirla, si juzgase lastima
dos con la expresada órden sus dere
chos, á tenor de lo prescrito un el art. 90 
de la ley de Minería vigente:

Y considerando, por último, que las

presados, correspondientes al cuarto tri- 
! meslre del próximo pasado año económico;

quedando modificada en este sentido la ins
trucción aprobada por dicha Re I orden de 
18 de junio, y circulada en virtud de la 
misma por la Intervención general de la 
Administración del Estado y Dirección de 
la Deuda públic i.

Lo que de orden de S. M. comunico á 
V. E. para los efectos consiguientes á su 
cumplimiento en la parle que le correspon
da. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Ma Irid 17 de diciembre de 187u.—Sala- 
venía.— Sr. Director general de lm 
puestos.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
Rey q. D. g.) del expediente instruido en 
esa Dirección general sobre la convenien-

prescripciones de la referida ley y de su i 
reglamento relativas á los motivos que 
producen la via contenciosa no han su
frido alteración alguna por las bases ge
nerales para la nueva legislación de mi
nas de 29 de diciembre de 1868, habien
do sido, por el contrario, declaradas 
subsistentes en el art. 32 de las citadas 
bases:

La Sala de lo Contencioso, de confor 
midad con el dictamen del fiscal de S. M. 
opina que no procede la via conlencio-

cia de reooncentrar la venta de papel sella
do y de pagos al Estado, obligando á los 
Tribunales, Notarías, Registros de la pro
piedad y otras oficinas á surtirse del que 
necesiten en determinadas espendedurias, 
y de las medidas propuestas al efecto por 
la Empresa arrendalari > del Timbre. En 
su vista, y considerando que á pesar de 
los constantes esfuerzos de ese Centro y de 
la Sociedad citada para evitar la circula
ción de efectos ilegítimos, continúa esta, 
con grave perjuicio de los intereses de h 
Hacienda y de los par liculares, especial
mente de los funcionarios del órden judi
cial, que por razón de su cargo tienen ne
cesidad de hacer consumo de aquel en 
grande escal-, encontrándose algunos com
plicados en procedimientos criminales por 
haber resultado falso el que adquirieron do 
buena fé con destino al despacho de los 
asuntos que les están encomendados;

; S. M., oido el parecer del Ministerio de 
Gracia y Justicia y conformándose con lo 
propuesto por V. E., la Asesoría general 
de este Ministerio y la Intervención gene-
ral de la Administración del Estado, so ha 
servido disponer:

Primero. Desde l.° de enero de 1816 
el Consejo de Estado, Tribunal Supremo, 
Tribunales eclesiásticos, Oficinas parro
quiales, Secretarias de las Audiencias, Juz
gados de las mismas y municipales, Nota
rías, Registros de la propiedad y procu-

: por las expendedurías en las mismas horas 
que tienen de despacho ios estancos, de 
manera que en nada se altere la facilidad 
que para la compra tiene hoy el consu
midor.

Quinto. Los notarios, escribanos y 
demas funcionarios públicos al anotar ee 
las escrituras matrices, pleitos y expedien 
tes la clase de papel en que libren copiasy 
testimonios, harán constar también la nu
meración que tuviese aquel, con objeto de 

} que pueda comprobarse en su dia esli 
misma numeración con las facturas talo
narias que les fueron expedidas al adqui
rir, el papel, y ademas mencionarán h 
numeración en los mismos testimonios)' 
copias que expidiesen.

Sexto. Cuando la Administración ók 
Sociedad del Timbre, en quien se hallan 
hoy suhrog dos los derechos de la visita, 
deseen ejercerla en las escribanías, lo ha
rán en la forma que hoy so practica, exa
minándose por un grabador de la Fábrica 
del Selio el pape!; y si resollase falso,se 
dará cuenta al Juzg -do respectivo, exi
giéndose la responsabilidad al encargado 
del despacho en que se encuentre la falla 
sin perjuicio de que justifique donde pi"0- 
ceda que el papel lo hi adquirido en bs 
expendedurías de la Empresa.

Sétimo. Las Administraciones econó
micas cuidarán de que eo las loca/idadet 
en que no hubiese Depositaría de la E®' 
presa, pero que sin embargo fuesen cabe
zas de partido judicial, se establezcan ex- 
pendedurias, con arreglo á las formalida
des prevenidas en la disposición primera 
adoptando los jefes de aquellas dependen' 
cías las medidas oportunas á fin de qu^ 
la Sociedad del Timbre no proveyese á b 
necesidad de que exista un despacho dep1’ 

¡ peí sellado en las localidades donde bal8 
. notario público, aunque no sean cabezas • 
I partido, se crée ó conserve una expended11' 

ría para la venta ’e la citada clase de efci
tos timbrados.

Do Real órden lo digo á V. E. pa^ 3 
efectos correspondientes. Dios guaro0 * 
V. E. muchos años. Madrid 17 dedici0 
bro de 1873. —S Ja ven ía.—Sr. D¡reCl 
general do Rentas Estancadas.

(Gaceta del 19 de dicietnbf6>\ 
PALMA.—Imprenta de Ge'abeR'
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